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FECHA       
  

La Troncal, 10 de Febrero del 2011 

Señor. 

VICENTE LÓPEZ IZQUIERDO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Ordinaria de accionistas de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
MAYORGA QUINDE S.A., en su sesión Ordinaria celebrada el día 3 de Febrero del 2011 llevada a 

cabo en la Sede Social de la entidad, designo por resolución mayoritaria de accionistas que usted 
ocupe el cargo GERENTE de nuestra compañía para el periodo estatutario de DOS AÑOS con la 
atribuciones y deberes determinados en la Ley de Compañías y el Estatuto Social, como Gerente de 
la Compañía corresponde a usted reemplazar al Presidente, en caso de ausencia temporal o 
definitiva, con los mismos deberes y atribuciones. 

La referida Compañía se constituyo mediante escritura publica celebrada el 20 de Marzo del 2001, 
ante el Señor Notario Unico del Cantón El Triunfo, provincia del Guayas Doctor Renato Menoscal 
Avilés, se inscribió en el Registro mercantil del Cantón La Troncal Provincia del Cañar el 18 de 
Abril del 2001, con el número 3, y anotada en el repertorio general con el numero 808. 

El presente nombramiento, debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil de La Troncal, 
le servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones en nombre de la Compañía. 

Muy Atentamente, 

  

Acepto el cargo conferido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente 
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REGISTRADOR JÉ LA PROPIEDAD, 
A LA TRONCAL 

 


